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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

26009 Extracto de la Resolución de 27 de mayo de 2016 de la Secretaría de
Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, por la
que se convocan subvenciones a entidades privadas sin fines de lucro
para la realización de determinadas actuaciones dirigidas a la atención
del  alumnado con necesidad específica  de apoyo educativo  y  a  la
compensación  de  desigualdades  en  educación  en  Ceuta  y  Melilla,
durante  el  curso  2016-2017.

BDNS(Identif.):308260

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

Entidades sin ánimo de lucro, radicadas en España que tengan un ámbito de
actuación estatal o que implique más de una comunidad autónoma, o bien que sea
de la ciudad autónoma de Ceuta o de Melilla.

Segundo. Finalidad:

Actuaciones dirigidas a la atención del alumnado con necesidad específica de
apoyo  educativo  y  a  la  compensación  de  desigualdades  en  educación
complementarias a las realizadas en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos ubicados en las ciudades de Ceuta o Melilla que impartan educación
infantil,  primaria y/o secundaria obligatoria.

Tercero. Bases reguladoras:

ORDEN ECI/1305/2005, de 20 de abril, de bases reguladoras de la concesión
de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva (BOE del 12 de
mayo)

Cuarto. Importe:

Importe total de la convocatoria: 80.000 euros. Cuantía máxima individual de
subvención por entidad: 20.000 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

Veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de este
extracto en el BOE.

Madrid,  27  de  mayo  de  2016.-  El  Secretario  de  Estado  de  Educación,
Formación  Profesional  y  Universidades,  Marcial  Marín  Hellín.
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